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RESOLUCION No. He 10399 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 
RESOLUCION No. ADM-82190, de 20 de AGOSTO de 1882, 
DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 6 de agosto de 
1982, celebrada ante el Notarlo Público Primero del 
cantón Quito, se ha constituido la compañía de reppon- 
sabilídad limitada “REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA C. 
LTDA.*; 

QUE el señor Mauricio Samele-Acguaviva D., debi- 
damente autorizado. ha comparecido a este despacho para 
solicitar la aprobación de la constitución de la compa- 
ñía "REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA C. LTDA.”, a cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificadas de la es- 
critura pública a que se refiera el considerando anterior; 

QUE el Banco del Azuay. ha certificado el depósito 
én cuenta de integración de capital de la compañía "RE- 
PRESENTACIONES AUTOCONFIANZA C. LTDA."; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con toos los requisitos 
necesarios para su validez; 

QUE el Departamento Legal, mediante Memorando No. 
SC-DJ-RL-82-431, de 23 de agosto de 1982, ha emitido 
informe fevorable para la continuación del trámita; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compa” 
ñía de responsabilidad limitada "RE- 

PRESENTACIONES AUTOCONFIANZA C. LFDA.”, con domicilio 

en la ciudad de Quito, con un capital social de CIEN 
MIL SUCRES (s/100.000), dividido en cien participaciones 
de UN MIL SUCRES (s/1.000) de valor cada una, de confor- 
mídad con los términos constantes de la esdritura públí- 
ca de 6 de agosto de 1982, celebrada ante el Notario Pri 
mero del cantón Quito. > 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escrí- 
tura pública de 6 de agosto de 19832, 

que será elaborado per esta Superintendencia, se publi- 
que por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro 
del períódico en el que se cumpla esta formalidad debe- 
rá ser entregado a este despacho para su archivo. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Pri- 
mero del cantón Quito, anote al 

margen de la matriz de la escritura pública de consti- 
tución de la compañía "REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA 
C. LTDA.”", celebrada en esa Notaría el 6 de agosto de 
1982, que se la aprueba mediante la presente Resolución. 
El señor Notario sentará razón del cumplimiento de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONSR que en el Registro Mercan- 
til del cantón Quito se inscriba la 

escritura pública de constitución de la compañía "REPRE 
SENTACIONES AUTOCONFIANZA C. LTDA.”, otorgada en la No= 
taría Primera del cantén Quito, el 6 de agosto de 1932, 
junto con la presente Resolución. Se archivará la se- 

co. gunda copia de dicha escritura y se devolverán las res- 
tantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la 
fías, en Quito, a 25 AGc 1982      Superintendencia de 

DJ- SN 
23-VIII-832 

Con esta feche cueda inscrita 1 presente Resolución, baja el número 
1044 del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimienta a lo 
dispuesto en el Decreta 733 de 22 de a ato de 1975, publicado en el 

po oa era 

y a ak TRAQURe 

JD». ta Ora Bondaras 
REGISTRADOR MERCANTIL 

   


